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El lnfomo Técnlco Logal t{" 01¡l-20üa -GOVIDíg-CENARES/M|i{SA, de fecha 26 de
enero de 2022, emitido por la Dirección de Programación, la Dirección de Almacén y Oisfibución,
la Dirección de Adquisiciones y la Ofic¡na de Asesoría L€gal; y

CONSIDERAilDO:

Que, el artículo 7 d€ la Constitución Polft¡ca del Peru establece que todos t¡en€n derecho a
la prot€cción de su salud, le del medio familia, y la de Iá comunk,ad, asl como, el dsb€. de
contribu¡r a su promoción y defensa;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 008-2020§A, p,rblicado en el Diario Oficial 'El
Peruano'el 1l de marzo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria i¡ nivel nacbnal por el plazo

noventa (gO) días calendario, y se diciaron medidas, para la prsvonción y cont¡ol para evitar la
propagación de la COVID-1g, la que fue pronogada medisnte los D€croto§ Supremos N'020-
2020-SA, 027-202O-SA, 031-2020-SA, 009-202'l§A, O2s.2O21§,4y OOT2O22;

Ou6, la L6y N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2021,
publicada en el Diario Oficial 'El Peruano' el 06 de dici€mbrs de 2020, d¡spone en el l¡t€ral b) del
numeral 61.1 de su artfculo 6'l que, e bn el Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2021

se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seisci€ntos cincuenta millones
y 00/1OO soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Créd¡to,
para que, a través del Centro Nacional de Abastec¡m¡ento de Recursos Estratégicos en Salud
(CENARES) y la Unidad Ej€cutora 001 Administraclón C€ntral del M¡nisterio de Salud, se edquiera
egu¡pos de protección p€rsonal - EPP, med¡cam€nto§, otros insumos médicos y oxlgeno medicinal
para atender la emorgenc¡a san¡tar¡a por la COVIO-19;

Que, mediante Resoluc¡ón Ministerial N' '107$2020/MINSA, del 28 de diciembre de 2020,
se aprobó el Presupuesto lnstifucional de Apertura d€ Gastos conespondiente al año fiscal 2021

del Pli€go 011: Ministerio d6 Salud;

Que, el artículo 1 del Texto tlnico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF (6n adelante la Ley), refiere qu€ su
finalidad es establecer normas oriontadas a maxim¡zar el valor de l,ls rec1irsos ptlblicos que se
¡nviert€n y a promover la ac{uación bajo el enfoque de gestkln por resrltados en las contrataciones
de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectrien on forma oportuna y b4o las
mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumpl¡miento de los fines públicos;

, Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone quo los procesos de
contratación son organizados por la Ent¡dad, como destinatario de los fondos públicos asignados a
la contratac¡óni
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Que, a través del Memorando N' 261-2021 'DP-CENARES/MINSA, d€ focha 13 de
setiembre de 2021, la Dirección de Programación, emite el réquerimiento y las Especificaci»es
Técnicas para la contratac¡ón de sumin¡stro de oxfgeno medic¡nal líquido con una concontración no
menor al 93% pgra establecimi9nlos d6 salud en el marco de la emorgencia sanitarh por COVID-
19;

Que, m€diante Memorando N' 648-2021-DP-CENARES/MINSA de fecha 12 de nov¡embre
de m21 b Dirocc¡ón de Programación emite Esp€cmcaciones Técnicas ac,tualizadas relacionades
al suministro de oxigeno medicinal llquido a nivel nacionel;

Que, mediante lnforme de lndagación de Mercado N' 0C&2021-UIMOAD-
CENARES/MINSA, de fecha 17 de setiembre da 2021, y a part¡r de lo señalado €n el Formato d€
Cuadro Comparativo anexo a éste, la Unidad de lnvestigac¡ón de Mercado de la Dirccc¡ón de
Adquisiciones, detemina el valor estimado de la contratación, s€gún el siguiente dotalle:

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario N' 002963-2021 (SIAF 2587),
emitida por la Oficina de Plan€amionto, Presupuesto y Mod6mizaci{5n, se otorgan los recur§o§
neceserios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para
realizar la contratación antes indicada;

Que, mediante coreo electónico de focha 17 de setiembre de 2O21, la Unidad de
Contractual de la o¡rección de Adquis¡ciones r€mite a la empresa AIR PRODUCTS

la Orden de Compra N" @1301-2021 por el monto de S/ 271,400.00 (Doscientos
y un mil cuatrocientos 00/100 soles) induido IGV;

Que, con fecha 20 áe set¡embre de 2}2'l,la emprssa AIR PRODUCTS PERÚ'S.A., de
a lo señalado en la Guía de Remisk5n N' T010{0156381 y 6l Ac-ta de Recepción de

geno Med'rcinal Llquido, realiza el suministro de oxígono medicinal líquido al lnstituto Nacional
Matemo Perinatal;

Que, med¡ante coneo electrónico de fecha 05 de enero de 2022, la Unidad d6 Eiecudón
Contractual de la Dirección de Adquisiciones comunica que la Orden de Compra N' 130í-2021 fue
devengada con presupuesto del año fiscal 2021;

Que, mediante Memorando N' 102-2022-DG-CENARESiMINSA, de fecha 26 de en€ro de
2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de la ContratactuSn Dhecta, ba¡o
el supuesto de situación de emergencia por acontecimiento catastrólico, destinada a la
contratación del "Sumin¡stto de Oxigeno Med¡cinal L[quido para los Establecimienfos dg Sarud a
Nivel Nacbnal en el marco de la em€ryencia por COVID-1g - lnstituto Nacbnal Materno Perinatal
- Lima Metropol¡tana - 1301.OC', y se precisa gue d¡cha contratac¡ón se €ncuentra incluida 6n el
Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 20.22 del CENARES con el número de referencia
36:

Que, mediante lnform€ Técnico Legal N" 014-2022-COV|D1$CENARES/M|NSA, de fecha
26 de 6nero de 2022, se sustenta el trámite de regularizacíón de la contratación directa bajo el
supuesto de s¡tuac¡ón de emergencia derivada de acontecim¡ontos catastróficos, destinada €l
"Suministo de Oxigano Medicinal Liquido p*a los Establecimbntos de Salud a Nivel Nacl6,nal en
el marco de la emergencia N COVID-1g - lnst¡tuto Nacional Materno Perinatal - Lima
Metropolitana - 1301.OC", por el monto total de S/ 271,400.00 (Dosciontos setenta y un m¡l
cuatroc¡entos 00/100 soles) incluido IGV;

Q.ue, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del artlculo 27 d6l
Tefo Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decr€to Supremo
N' 082-201$EF, las entidades pueden contratiar directamente con un determinado proveedor,
entre otros, ante una situación de emergenc¡a derivada de acontec¡m¡entos catasüúficos,
situaciones que afocten la defensa o seguridad nac¡onal, situac¡ones que supongan el grave
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pel¡gro de que ocura alguno de los supuestos anter¡ores, o de una emergerEla sanita.ia doclarada
por el €nte rector d6l s¡steme nacional de salud;

Que, el literal b) del artfculo í00 del Roglamento de la citada Ley, aprobádo por Decreto
premo N' 34+2O'IüEF, y modifrcatorias ostablece rBspecto a la causal de situación de

que '1..J En dichas situacbneq la úttlded contate de mane¡a inmedlata ros ó¡an€s,
en genara4 consultülas u oaras, estictamante necosarbs, tanto parc prevenir los

del evenlo próxinto a prducirse, como Wa atender lo.s raguedmE.ntos getwado§ curc
consecuancia directa del ewnto ptoducido, s,h su.rofarse a ,os regu,brtos fümdlos de la ,¡,€§É.nte
no¡ma. como máxi,t?p, dento del plazo de winte (20) dlas hábiles si¡ubntas da oÍocluada la
entrega del b¡en, o la üimora antega en el c€§ de sum,hishos o dode su ¡nstalación y pwsta on
funcbnamiento en el caso de bienes bajo la modaldad do aw en mano, o del inicio de la
pre§ac¡ón dal sf/rvicio, o del inicb de la eiecución de la oü/,a, la Enticlad togulü¡za aq:w a
documentación raferua a las actuacbnes proparatoñas, el informe o los infwths que contienan el
suslento técnico legal de la C,útateciSn Dfiecta, la resolución o acuerdo qw la aryue!€, asl wno
el contato y sus requisltos que, a la fecha de la contatac¡ón, no ha9 sdo elabo¡ada, aploúÉ/da o
suscrffa s€gún coÍos@nda; debiendo en el misno plazo ragisfar t, publicar en e/ SEACE los
infofires y la resú/uciSn o ecuerdos antes n encionados. Para la regultizacbn de la gormtla, el
plazo puede ampl¡arsE pot cl¡az (10) dfas ad¡c¡onales (...)';

Que, mediante Comunicedo N'0ll-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de: Orientaciones
de la Dirección Técnico Normativa r€specto del alcance de la normaliva de contratacionos on el '

marco del Estado do Emergencia Nacional, él Organismo Supervisor de las Conbatac¡ones del
Estado señala que: 1...) el brote del Coronavirus (COVID-Ig), califrcado co¡rr pandamia pot la
Organ¡zación Mundial de la Salud, y que ha justificado que el enta rector en slud declare
mediante Decreto Supremo N' N8-202GSA el estado de ennrgencia sanitaria a n¡vel nacional,
constituye un aconlecimbnto catastófico a los elbcfos de la nümdtiva de contataciones del
Estado, qua hab¡l¡te la apl¡cacbn de la causal de cútratación directd ¡td situaci&t de emergencla,
facultando a las Entidades a contatar de manerc inmediald, en el ma,co de sus compefencias, ,os
ái9nes, se/vicios y obrds necesaños para atender los rcquer¡m¡entos gpnefados cott?o
consecuenc¡a d¡¡ecta del evento woducido (.. .)\

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 dél Decreto de Urgencia h¡'012-2021, precisa que los
rsos asignados en el marco de lo dispuesto 6n el l¡teral b) del numeral 61.1. del artfculo 61 de

Ley No 31084, para ser ejecutados a través del Centro Nacklnal de Abast€cimi€ntos d€
Recursos Estratég¡cos de Salud, para la adquisic¡ón de oxígeno ntedicinal están orientados a
garanlizar la provisión de oxfgeno medicinal a todos los centros de salud, instalecione§ de

s6r necesario a las unidades de atenck n
la COVID-l$;

dd Urgencia N' 012-2021, rofiore qu€ las
10 del refer¡do Decreto de Urgencia, que

se ¡ealicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artfculo 27 
'Jel 
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la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-



2019-EF, y del articulo '100 de su Reglamento, aprobado mediante Decr€to Supremo No 3{4-
201&EF y sus modificatorias, se regularizan en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) dfas
hábiles, cuyo ¡nicio se computa de acuordo a lo previsto én el citado Reglamonto;

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artfculo 101 del Reglemento de la Ley de
Contrataciones del Estrdo, aprobado por Decreto Supremo N" 344-201&EF y modificatorias,
señala que la potestad de aprobar contrataciones directas por la causal de situac¡ón de
emergencia es indelegable;

Que, asim¡smo, el numeral 101 .2 del artículo 101 d€l Reglamento do la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-201&EF y modiftcatorias,
establece que la resoluc¡ón del Titular de la Entidad que apruebe la contratación d¡recta, requiere
obligatoriamente del respectivo sustenlo técnico y legal, en el ¡nforme o informes prev¡os, que
contengan la ¡ustmcación de la necesidad y procedencia de la contratrción dirscta;

Que, en d¡cho contexto, y dada la justmcación expuesta, se configura 6l supu€sto ds
conlratación dirocta por la causal de situación de emergencia der¡vada de acont€cim¡cntos
catastróf¡cos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regular¡zada conforme a lo prev¡sto
en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de la Direcc¡ón de Adquis¡c¡ones, de la Dirección de Programación, de la
Direccón de Almacén y Distribución y de la Ofcina de Asesorfa Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto tllnico Ordenado de la Ley N" 30225, L6y d€
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019'EF, su R€glamonto
aprobado por Decreto Supremo N" 34+201&EF y sus modificatorias, la Resolución M¡n¡st€rial
N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al D¡rector General del CEIIARES; y la Resolución
Min¡sterial N" S07-2021/M|NSA, med¡ante la cual se aprueba 6l Manual de Operaciones d€l
CENARES;

SE RESUELVE:

¡ ARTICULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la óausal de s¡tuación de emergencia
der¡vada de acontec¡mientos catastróficos para el "Sumirrrsfro d6 Ox¡geno Ucdlclnct Lhuldo
prÍa los Esfibteclmlantos de Salud a Nll/ol Ncc¡onal en el ma¡co de la emagacla por
COWE>19 - lnsailulo Nrclon',l Maff,mo Perinttet - Ume tllatope. t n - |3O1.OC", oon cargo
a la Fuente de Financiam¡ento: Rscursos por Operaciones Oficiales de Crédito, conforme al detalle
que sé ind¡ca en el Anexo ad¡unto, que forma parte integrante de la pr€sente Resolución.

ARTÍCULO 2".- Disponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publ¡cación de la
presente Resolución D¡rectoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sust€nta, en el Sistema
Electrónico d€ Contratac¡onés del Estado - SEACE, con sujeción a lo estaHecido 6n el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se verifiquen los
plazos de €¡ecución de la contratac¡ón, a €fectos que puedan advert¡r retrasos in¡ustif¡cados que
detem¡nen la apl¡cac¡ón de penalidades €n el marco de lo establecido en el Texto Un¡co Ordenado
de la Ley de Contrateciones del Estado y su Reglamento, de ser el caso.

ARTíCULO 3".- Rem¡t¡r el expBdiente a la Se$etarfa Técnica del Procedimiento
Administrativo Disciplinario, a efectos de que se determinen las responsabilidades administrativas
@mo consecuencia de no haberse realizado el procedim¡ento de regularización de la contratacón
d¡recta dentro del plazo previsto en la normativa de contrataciones.

Rogíst",se y com u níq uese.
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